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			DEPARTAMENTO DE GOBERNANZA, ADMINISTRACIÓN DIGITAL Y AUTOGOBIERNO

			4326

			ORDEN de 4 de septiembre de 2024, de la Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, por la que se adjudican los puestos de trabajo convocados mediante Orden de 17 de octubre de 2022, de la Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno, por la que se aprueba la convocatoria y las bases del concurso general para la provisión de puestos de trabajo de la Escala Administrativa, Subgrupo C1, nivel de complemento de destino 20, de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos.

			Mediante Orden de 17 de octubre de 2022 (BOPV, 10 de noviembre), se convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo de la Escala Administrativa con complemento de destino 20 reservados a personal funcionario de carrera de la Administración General de la Comunidad Autónoma.

			Mediante Acuerdo de la Comisión de Valoración de 7 de junio de 2023, se aprobó la propuesta de adjudicación definitiva y se acordó remitir a la Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno para su aprobación y publicación en el Boletín Oficial del País Vasco la propuesta definitiva de adjudicación de los puestos convocados mediante la citada Orden de 17 de octubre de 2022.

			Por todo lo anterior, en virtud de la competencia atribuida en el artículo 18.2. t) de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco, y el artículo 3 del Decreto 71/2017, de 11 de abril, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Gobernanza Pública y Autogobierno,

			RESUELVO:

			Primero.– Aprobar la adjudicación de los puestos de trabajo convocados por Orden de 17 de octubre de 2022, de la Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno y hacerla pública como anexo a la presente.

			Segundo.– El cese y la toma de posesión de los nuevos destinos tendrán fecha el día 24 de septiembre de 2024.

			Tercero.– Quien no tome posesión en la fecha establecida, se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal funcionario de carrera, será declarado en dicha situación por la Dirección de Función Pública del Departamento de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno.

			No obstante, si por la persona adjudicataria se alegasen causas suficientemente justificadas así apreciadas, podrá dejarse sin efecto dicha situación en tanto en cuanto se resuelvan dichas alegaciones.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

			Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

			La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 4 de septiembre de 2024.

			La Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno,

			MARÍA UBARRECHENA CID.
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